
 

  
    

 

 
Además de las Reglas de Golf y Locales Permanentes de la Real Federación Española de Golf Amateurs 2024, serán de aplicación las condiciones de la 
competición establecidas y las siguientes: 

REGLAS LOCALES  
 
1. FUERA DE LÍMITES (Regla 18.2) 

- Definido por estacas y/o líneas blancas, vallas y/o muros, setos, en su cara más cercana al campo.  
- De coexistir estacas y líneas blancas para señalizar el FL, las estacas lo identifican y las líneas lo definen. 

 
 

2. CONDICIONES ANORMALES DEL CAMPO (Regla 16.1) 
a) TERRENO EN REPARACIÓN 
- Todas las áreas cerradas o señalizadas con estacas o líneas azules y/o líneas blancas. 
- Las raíces al descubierto en área de césped segada a ras (altura de calle o inferior). 
- Los búnkers a la derecha del green en los hoyos 11 y 13, el margen viene delimitado por una línea discontinua blanca. 

b) OBSTRUCCIONES INAMOVIBLES  
- Todos los caminos asfaltados o cementados.  
- Redes protectoras en el campo. 

 
3. OBJETOS INTEGRANTES 

- Todos los caminos no asfaltados u hormigonados (incluso los cubiertos de gravilla) 
- Zonas ajardinadas, incluso las cubiertas con gravilla, lava y/o corteza de pino 

 
4. POLITICA DE RITMO DE JUEGO REGLA 5.6b(3) Y CÓDIGO DE CONDUCTA REGLA 1.2b 

De acuerdo con la cartulina de ritmo de juego y código de conducta de la RFEG en vigor. 
 
5. LIE PREFERIDO (COLOCACIÓN DE BOLA) REGLA LOCAL MODELO E3. 

Cuando la bola de un jugador reposa en el Área General en zona de hierba segada a la altura de la calle o menor, el jugador puede aliviarse una vez, 
colocando la bola original u otra bola, en esta área de alivio: 
Punto de referencia: el punto de reposo de la bola original. 
Tamaño del área de alivio medido desde el punto de referencia: la longitud de una tarjeta de resultados (25 cm) desde el punto de referencia, pero con 
estas limitaciones:  
Limitaciones en la ubicación del Área de Alivio:   
- No debe estar más cerca del hoyo que el punto de referencia 
- Debe estar en el Área General 

 
6. TERRENO EN REPARACION PROHIBIDO EL JUEGO. 

Ruinas Romanas Hoyo 14. El poblado Romano del hoyo 14, se considera terreno en reparación, donde el juego ESTÁ PROHIBIDO. El jugador dropará sin 
penalización de acuerdo a la regla 16, dentro de la distancia de un palo del punto más cercano de alivio de donde reposa la bola, sin ganar distancia a 
bandera o, en la zona de dropaje habilitada para el juego de ese hoyo. 

 
7. COLOCACIÓN DE BOLA PARA JUGADORES QUE USAN DISPOSITIVOS MOVILIDAD CON RUEDAS REGLA LOCAL MODELO M-1 

Antes de ejecutar un golpe, un jugador que usa un dispositivo de movilidad con ruedas puede tomar alivio sin penalización colocando la bola original u otra 
bola y jugándola desde esta área de alivio: 
Punto de Referencia: Punto de la bola original. 
Tamaño del Área de Alivio Medida desde el Punto de Referencia: longitud de una tarjeta de resultados (25 cm) desde el punto de referencia, la cual puede 
estar más cerca del hoyo, pero con estos límites: 
Límites en la Ubicación del Área de Alivio: Debe estar en la misma área del campo, y No debe estar en un área de césped cortada a la altura de la calle o 
inferior a menos que la bola original repose en el área general cortada a la altura de la calle o menor (esto significa, por ejemplo, que una bola en el rough 
no puede colocarse en la calle). Al tomar alivio bajo esta Regla Local, el jugador puede colocar una bola más de una vez (como cuando el primer intento de 
colocar una bola está un poco demasiado atrás en su stance). Excepción: No hay Alivio Cuando es Claramente Irrazonable Jugar la Bola. El alivio no está 
disponible bajo esta Regla Local cuando jugar la bola tal como reposa sería claramente irrazonable (como cuando la bola reposa en arbusto y está en una 
posición en la que el jugador no podría ejecutar un golpe). 

 
Penalización por infracción de estas Reglas Locales:  Penalización General 

Notas importantes: 
 Teléfono para solicitar árbitro: 606086032 
 
Árbitros RFEG 
Francisco Contreras (Árbitro Principal) Pedro J. Lucas Eladio J. Silvestre 


